
 

 

 

“Hallazgos del Programa Educación Inicial y Básica Comunitaria en el ejercicio fiscal 2020” 
 

 En 2020 se asignó un presupuesto de $4,503,115,926 de los cuales el 90% se asignó al Anexo 18 con 

$4,052,804,333.  

 

 El 10% de la asignación presupuestal en el Anexo se realizó en el grupo etario de Primera Infancia con 

$405,280,433, en tanto que para Niñez se asignó el 60% con $2,431,682,600 y Adolescencia el 30% con 

$1,215,841,300. 

 

 El programa observa un decremento presupuestal respecto del ejercicio fiscal anterior del 1%, con 

$50,704,134 menos. Respecto a lo recursos asignados al Anexo 18 el decremento es del 11% con 

$501,015,7270 menos. En tanto que, para la Primera Infancia, el decremento es del 51% con 

$421,477,748 menos. 

 

 La composición del presupuesto del programa por capítulo de gasto es 8% capítulo 1000 (Servicios 

Personales), 17% capitulo 2000 (Materiales y Suministros), 11% capítulo 3000 (Servicios Generales) y el 

64% restante al capítulo 4000 (Transferencias, subsidios y otras ayudas). Para el caso tanto del Anexo 

18 como para la Primera Infancia observan la misma distribución por capítulo de gasto. 

 

 Durante el ejercicio fiscal 2020 el presupuesto total del programa se modificó al observar una reducción 

presupuestal y pasar de $4,503,115,926 a $3,851,707,979. En tanto que en el Anexo 18 también 

disminuyó al pasar de $4,052,804,333 a $3,466,537,181. Para la Primera Infancia se observa una 

reducción que implicó pasar de $405,280,433 a $346,653,718. 

 

 La reducción al total del presupuesto del programa fue del 14% con $651,407,947 menos. En tanto que 

en el Anexo 18 el decremento fue del 14% con $586,267,153 menos. Para la Primera Infancia la reducción 

fue del 14% con $58,626,715 menos. 

 

 En cuanto a la composición de la modificación presupuestal a la totalidad del programa por capítulo de 

gasto, reducciones en el capítulo 1000 por -$31,202,480, en el capítulo 2000 por $330,973,497 y en el 

capítulo 3000 por -$289,231,970. En el caso del Anexo 18 el comportamiento de la modificación 

presupuestal fue de reducciones en el capítulo 1000 por -$28,082,232, en el capítulo 2000 por 

$297,876,148 y en el capítulo 3000 por -$260,308,773.  

 

 En el caso de la Primera Infancia se observó reducciones en el capítulo 1000 por -$2,808,223, en el 

capítulo 2000 por $29,787,615 y en el capítulo 3000 por -$26,030,877.  

 

 En 2020 del total del presupuesto modificado del programa que ascendió a $3,851,707,979 se ejerció 

$3,799,056,109. Lo cual implicó un subejercicio de $52,651,870. En el caso del presupuesto modificado 



 

 

 

del programa en el Anexo 18 de un presupuesto modificado de $3,466,537,181 se ejerció 

$3,419,150,498, lo cual implicó un subejercicio de $47,386,683.  

 

 En el caso de la Primera Infancia de $346,653,718 del presupuesto modificado se ejerció $341,915,050, 

lo cual implicó un subejercicio de $4,738,668.  

 

 En cuanto la composición del subejercicio del presupuesto total del programa de $52,651,870, en el 

capítulo 1000 son $71,874, $46,107,821 capítulo 2000 y $6,472,175 en el capítulo 3000. En lo que 

respecta al subejercicio del Anexo 18 de $47,386,683, en el capítulo 1000 son $64,686, $41,497,038 

capítulo 2000 y $5,824,958 capítulo 3000. En el caso del subejercicio en Primera Infancia de $4,738,668, 

en el capítulo 1000 son $6,469, $4,149,704 capítulo 2000 y en el capítulo 3000 son $582,496. 

 

 En contraste con el ejercicio fiscal anterior, el presupuesto aprobado del programa orientado para 

Primera Infancia es menor un 51% con $421,477,748 menos. Desde la perspectiva del presupuesto 

modificado y ejercido es menor un 51% y 52% con $361,603,478 y $366,342,147 menos 

respectivamente. 

 

 La totalidad del presupuesto aprobado, modificado y ejercido del programa que se identificó para la 

atención de la Primera Infancia se ubicó exclusivamente en la Ciudad de México. Lo cual denota dos 

fenómenos perniciosos: una deficiente planeación territorial del presupuesto y una falta de transparencia 

para la identificación presupuestal del destino final del presupuesto en las entidades federativas. 

 

 


